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EXPOSICIÓN A CAMPOS 

ELECTROMAGNÉTICOS 
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Efectos en la salud de los campos electromagnéticos 

 La naturaleza de cualquier respuesta causada por la exposición a un campo electromagnético depende 

fundamentalmente de la frecuencia del campo aplicado. 
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 Real Decreto 299/2016, de 22 de julio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición a campos electromagnéticos (CEM). 

 Campos electromagnéticos: los campos eléctricos estáticos, los campos magnéticos estáticos y los campos 

eléctricos, magnéticos y electromagnéticos variables en el tiempo, con frecuencias entre 0 Hz y 300 GHz. 

 

 

 

 

 

 

 Efectos biofísicos directos: los efectos en el cuerpo humano causados directamente por su presencia en CEM: 

1. Efectos térmicos: como el calentamiento de los tejidos por la absorción de energía procedente de CEM. 

2. Efectos no térmicos: como la estimulación de los músculos, de los nervios o de los órganos sensoriales;         

estos efectos podrían ser perjudiciales para la salud física y mental de los trabajadores expuestos; además, la 

estimulación de los órganos sensoriales podría dar lugar a síntomas transitorios, como vértigo o fosfenos retinianos. 

3. Corrientes en las extremidades. 

 Efectos indirectos: efectos causados por la presencia de un objeto en un campo electromagnético que pueda 

entrañar un riesgo para la salud o la seguridad, como: 

1. Interferencias con equipos y dispositivos médicos electrónicos (incluidos los marcapasos cardíacos y otros 

dispositivos médicos implantados o llevados en el cuerpo). 

2. Riesgo de proyección de objetos ferromagnéticos en campos magnéticos estáticos. 

3. Activación de dispositivos electro-explosivos (detonadores). 

4. Incendios y explosiones resultantes de la ignición de materiales inflamables mediante chispas causadas por 

campos inducidos, corrientes de contacto o descargas en forma de chispa. 

5. Corrientes de contacto. 

Introducción 

Plan de acción para evitar o reducir la exposición 

 El plan de acción prestará especial atención a los siguientes aspectos: 

a) la adopción de métodos de trabajo que conlleven una exposición menor a campos electromagnéticos; 

b) la elección de equipos que generen campos electromagnéticos menos intensos; 

c) medidas técnicas para reducir la emisión y exposición incluyendo, cuando sea necesario, el uso de sistemas de 

bloqueo, blindajes o mecanismos similares de protección de la salud; 

d) medidas adecuadas de delimitación y acceso, como señales, etiquetas, marcas en el suelo o barreras para limitar   

o controlar el acceso; 

e) en caso de exposición a campos eléctricos, medidas y procedimientos para controlar las corrientes de contacto y 

las descargas en forma de chispa, mediante métodos técnicos y formación de los trabajadores; 

f) programas adecuados de mantenimiento de los equipos de trabajo y de los lugares y los puestos de trabajo; 

g) el diseño y la disposición de los lugares y puestos de trabajo; 

h) la limitación de la duración e intensidad de la exposición; 

i) la disponibilidad de equipos adecuados de protección individual. 

 MEDIDAS ESPECÍFICAS: 

a) la formación específica de trabajadores; 

b) el uso de medios técnicos, como por ejemplo la puesta a tierra de los objetos conductores                                                    

o la conexión de los trabajadores con dichos objetos (conexión equipotencial); 

c) el empleo, cuando corresponda, de equipos de protección individual, como calzado aislante,                                         

guantes y ropa de protección con arreglo a lo establecido en el Real Decreto 773/1997. 


